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  Como se advierte que la Secretaría de Gobierno no ha dado respuesta a lo 

solicitado mediante oficio No. 232 de 2021, se dispone: 

 

 REQUERIR a la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO con el objeto de respuesta a lo 

solicitado mediante oficio No. 232-2021  de fecha 25 de febrero de 2021. Anéxese 

nuevamente el oficio en mención. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. __19_______      Hoy  ___06-04-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


